
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN MIGUEL 

INDURÁIN FUNDAZIOA POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA 

DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS Y LA CONCESIÓN 

DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 

DEPORTISTAS NAVARROS Y NAVARRAS 2025 

 

Por Orden Foral 13/2025, de 26 de febrero, de la Consejera de Cultura, Deporte y Turismo se 

autorizó a la Fundación Miguel Induráin Fundazioa a conceder subvenciones en 2025 a 

deportistas navarros y navarras, aprobando las bases reguladoras que han de regir su concesión. 

Con fecha 12 de marzo de 2025 se publicó la convocatoria en la página Web de la Fundación 

Miguel Induráin Fundazioa, previéndose un plazo de presentación de solicitudes de 20 días 

naturales desde el día siguiente al de publicación. Con fecha 16 de abril de 2025 se notificó la 

lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas, la concesión provisional y los méritos 

deportivos estimados, dando un plazo de diez días hábiles para las alegaciones. Concluido el plazo 

de presentación, se resuelven por parte del Comité Ejecutivo las alegaciones presentadas en 

tiempo y forma, en documento que figura como Anexo II. Finalmente, procede aprobar la lista 

definitiva de solicitudes admitidas y excluidas en la convocatoria, la concesión definitiva y los 

méritos deportivos estimados. En consecuencia, en calidad de Presidente del Comité Ejecutivo de 

la Fundación Miguel Induráin Fundazioa, cargo que ostento en virtud de los estatutos de esta 

fundación,  

HE RESUELTO: 

1.º Aprobar la lista definitiva, que figura como Anexo I, de solicitudes admitidas y excluidas en 

la convocatoria, la concesión provisional y los méritos deportivos estimados de la convocatoria 

de subvenciones a deportistas navarros y navarras 2025. 

2.º La ayuda concedida se abonará mediante pago único en la cuenta bancaria indicada por la 

persona beneficiaria en la solicitud de abono por transferencia. 

3.º Notificar la presente Resolución a las personas solicitantes. 

 

En Pamplona, a 19 de mayo de 2025 

 

El presidente del Comité Ejecutivo 

   



 

ANEXO I 

RELACIÓN DEFINITIVA 

ADMITIDAS: 

1. PROGRAMA OLÍMPICO, PARALÍMPICO Y POR RESULTADO 

 

ETXEZARRETA 

REZOLA 

ADUR OL ESQUÍ ALPINO OLÍMPICO 

1º RANKING ESP. 

150 PUNTOS 8.176€ 

TORO SOLER ARIANE OL. JUDO OLÍMPICA 

1º ESPAÑA, EUR 

160 PUNTOS 8.721€ 

SALGUERO 

OTEIZA 

IVÁN PARAL. NATACIÓN OLÍMPICO 

1º ESPAÑA 

154 PUNTOS 8.394€ 

SANTAS 

ASENSIO 

EDUARDO PARAL. CICLISMO PLATA OLÍMPICA 

CTO MUNDO 

182 PUNTOS 9.918€ 

ZUDAIRE 

GARCÍA 

BEATRIZ PARAL. BALONCESTO 

SILLA RUEDAS 

OLÍMPICA 

EUROPA Y OTROS 

INTER. 

158 PUNTOS  8.612€ 

DISCIPLINAS 

OLÍMPICAS 

      

ALFONSO DE 

MIGUEL 

IKER  OL ATLETISMO CTO. EUROPA 

(MÍNIMA) 

60 PUNTOS 3.270€ 

ARILLA LUQUI ANDREA OL. ATLETISMO 3º CTO ESPAÑA 56 PUNTOS 3.052€ 

BERMEJO 

YANGUAS 

NEREA OL. ATLETISMO 2º CTO ESPAÑA 

4x100  

18,75 PUNTOS 1.125€  

ESSOUBAI EL 

IDRISSI 

JIHAD OL. ATLETISMO PARTIC. CTO 

EUROPA SUB23 

30 PUNTOS 1.635€ 

FERNÁNDEZ 

RODA 

SERGIO OL ATLETISMO 1º RANKING ESPAÑA  

PART. CTO. EUROPA 

120 PUNTOS 6.541€ 

KINTANA 

LARRAZA 

JUNE OL. ATLETISMO 2º CTO ESPAÑA  75 PUNTOS 4.500€  

LACUEY 

MOREY 

LAILA OL. ATLETISMO 2º CTO ESPAÑA 

4x100 

18,75 PUNTOS 1.125€  



MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ 

LAURA 

MARÍA 

OL ATLETISMO 1ª CTO ESPAÑA 

SUB23 (2023) 

50 PUNTOS 2.725€ 

QUIJERA POZA MANU OL. ATLETISMO 1º CTO ESPAÑA 

PART. OTRAS INTER. 

Y CTO EUROPA 

130 PUNTOS 7.086€ 

QUIJERA POZA NICOLÁS OL. ATLETISMO 2º CTO ESPAÑA 75 PUNTOS 4.500€  

RODRÍGUEZ 

CARVAJAL 

JENNIFER 

LARITZA 

OL. ATLETISMO 4º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 

RUIZ ULLATE ESTANISLAO OL. ATLETISMO 3º CTO ESPAÑA 56 PUNTOS 3.052€ 

SARASOLA 

HIGUERO 

IRATXE OL ATLETISMO 2º CTO ESPAÑA 

4x100 

18,75 PUNTOS 1.125€  

TORRALBA 

EZCURDIA 

AMAIA OL. BÁDMINTON 1º OTROS INTERN. 60 PUNTOS 3.270€ 

ESCUDERO 

JIMÉNEZ 

RAÚL OL. BOXEO 1º CTO ESPAÑA 75 PUNTOS 4.088€ 

ABADÍA 

VÁZQUEZ 

SANDRO OL. CICLISMO 

PISTA 

1º ESPAÑA JUNIOR 

PARTIC. EUROPA 

52,5 PUNTOS 2.861€ 

ELBUSTO 

ARTEAGA 

AINARA OL. CICLISMO XCR 2º CTO ESPAÑA 56,25 PUNTOS 3.375€  

ERASO IDOIA OL. CICLISMO PARTI. EUROPA 

SUB23 

30 PUNTOS 1.637€ 

IZCUE ROS EDURNE OL. CICLISMO 2º CTO ESPAÑA 

SUB23 

37,5 PUNTOS 2.044€ 

JIMÉNEZ 

LEKUNBERRI 

ANAI OL. CICLISMO  

PISTA 

1º CTO ESPAÑA 

JUNIOR 

8,75 PUNTOS 477€ 

ORGAMBIDE 

SAGARDOY  

SAIOA OL. CICLISMO 2º CTO ESPAÑA 56,25 PUNTOS 3.375€  

OSTIZ TACO PAULA 

JESSICA 

OL. CICLISMO 2º MUNDO, 1º 

EUROPA, 1º ESPAÑA 

57,05 PUNTOS 3.109€ 

SAGARDOY 

ZUNZARREN 

ESTÍBALIZ OL. CICLISMO 1º CTO ESPAÑA 

PARTICIP. MUNDO Y 

EUROPA 

112,5 PUNTOS 6.132€ 



SESMA BOZAL GORETTI OL. CICLISMO 

PISTA 

3º CTO ESPAÑA 

 

42 PUNTOS 2.289€ 

RUIZ DE 

ARGANDOÑA 

LEIRE OL. ESCALADA 3º CTO ESPAÑA 

8º CTO EUROPA 

72 PUNTOS 3.924€ 

UTERGA 

FLAMARIQUE 

UNAX OL. ESCALADA 1º CTO ESPAÑA 

PARTIC. EUROPEA 

120 PUNTOS 6.541€ 

 

CUADRADO 

NOÁIN 

IRATI OL. ESQUÍ FONDO 1º CTO ESPAÑA 

 

75 PUNTOS 4.088€ 

MARTÍN 

HERNÁNDEZ 

LANDER OL. ESQUÍ FONDO 1º CTO ESPAÑA 75 PUNTOS 4.088€ 

MARTÍNEZ 

IBERO 

CYNTHIA 

ROSANNA 

OL. ESQUÍ FONDO 3º CTO ESPAÑA 21 PUNTOS 1.145€ 

ARIZ BALDA ANNE OL. GIMNASIA 

RÍTMICA 

4º CTO ESPAÑA 

CONJUNTOS 

8,4 PUNTOS 458€ 

CIGUDOSA 

GONZÁLEZ 

VEGA OL. GIMNASIA 

RÍTMICA 

4º CTO ESPAÑA 

CONJUNTOS 

8,4 PUNTOS 458€ 

FERNÁNDEZ 

CALLEJA 

IRUNE OL. GIMNASIA 

RÍTMICA 

4º CTO ESPAÑA 

CONJUNTOS 

8,4 PUNTOS 458€ 

HERRERO 

YABAR 

ANDREA OL. GIMNASIA 

RÍTMICA 

4º CTO ESPAÑA 

CONJUNTOS 

8,4 PUNTOS 458€ 

OLCOZ GARCÍA ANDER OL. GIMNASIA 

RÍTMICA 

4º CTO ESPAÑA 

CONJUNTOS 

8,4 PUNTOS 458€ 

BARCOS 

GARBAYO 

JAVIER OL. GOLF 1º CTO MUNDO 

UNIVERSITARIO EQ.  

8º CTO EUROPA 

33,3 PUNTOS 1.817€ 

ARRASATE 

YÁRNOZ 

NAROA OL. HALTEROFILIA 1º CTO ESPAÑA 

PARTIC.MUNDO 

97,5 PUNTOS 5.314€ 

CHÁFER 

VÍRSEDA 

LAURA OL. HALTEROFILIA 3º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 

CHASCO 

GUEVERA 

ERICK OL. HALTEROFILIA 3º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 



SERRANO 

ALCAIDE 

ALEJANDRO OL. HALTEROFILIA 2º CTO ESPAÑA 56,25 PUNTOS 3.066€ 

BEORLEGUI 

OSÉS 

MARTA OL. JUDO 2º CTO ESPAÑA 85 PUNTOS 4.633€ 

BEORLEGUI 

OSÉS 

PAULA OL. JUDO 3º OTRAS INTERN. 45 PUNTOS 2.453€ 

EQUÍSOAIN 

ZARAGÜETA 

JAIONE OL. JUDO 1º CTO ESPAÑA 

PART. EUROPA 

120 PUNTOS 6.541€ 

MURILLO 

MÁRTINEZ DE 

LIZARRONDO 

ASIER  OL. JUDO 2º CTO ESPAÑA 

3º OTRAS INTERN. 

85 PUNTOS 4.633€ 

ALZÓN 

EGUINOA 

AIMAR OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

1º CTO ESPAÑA 

 

75 PUNTOS 4.088€ 

GARNICA 

VELAZ 

AINARA OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

3º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 

GIRONÉS 

ARTÁZCOZ 

ÍÑIGO OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

1º CTO ESPAÑA 

SUB20 

26,25 PUNTOS 1.431€ 

GORRIA GOÑI AINTZANE OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

1º RANKING ESPAÑA 

(2023) 

90 PUNTOS 4.905€ 

GRACIA GARIJO GORKA OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

2º CTO ESPAÑA 56,25 PUNTOS 3.066€ 

GRACIA GARIJO IBAI OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

3º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 

HUARTE 

MONTES 

MIREN OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

3º CTO ESPAÑA 

5º OTRAS INTERN. 

49,5 PUNTOS 2.698€ 

MALDONADO 

ARROYO 

JEIRO 

ALBERTO 

OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

3º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 

PANEV PANEV AHMED OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

3º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 

VALLEZ PÉREZ OIHANE OL. LUCHA 

OLÍMPICA 

4º CTO ESPAÑA 31,5 PUNTOS 1.717€ 

ELIZALDE 

SALCEDO 

HARITZ OL. NATACIÓN 4º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 



ARRONDO 

BELLOSO 

ARIADNA OL. TAEKWONDO 1º CTO ESPAÑA 

SUB21 

35 PUNTOS 1.908€ 

IRIGOIEN 

CRESPO 

IRATI OL. TAEKWONDO 3º CTO ESPAÑA 56 PUNTOS 3.052€ 

NSANGU 

MORALES 

JUNE OL. TAEKWONDO 2º CTO ESPAÑA Y 

PAR.EUROPA SUB21 

33,25 PUNTOS 1.812€ 

DABÁN BAINES JORGE OL. TIRO ARCO 2º CTO ESPAÑA 

EQUIPOS MIXTO 

28,12 PUNTOS 1.533€ 

LÓPEZ LUENGO SANDRA OL. TIRO ARCO 2º CTO ESPAÑA 

EQUIPOS MIXTO 

28,12 PUNTOS 1.533€ 

RETZLAFF 

MEDINA 

GUILLERMO 

CLAUDIO 

OL. TIRO OLÍMPICO 3º CTO ESPAÑA 42 PUNTOS 2.289€ 

 EQUIPO 

OLÍMPICO 

            

ALBIZU 

URIGUEN 

AITOR R.E.O. BALONMANO 1º OTRAS INTERN. 80 PUNTOS 4.360€ 

BAQUEDANO 

MEZQUIRIZ 

NAROA R.E.O. BALONMANO 1º CTO MUNDO 

JUNIOR 

49 PUNTOS 2.671€ 

RODRÍGUEZ 

SARASOLA 

ESTITXU R.E.O. BALONMANO 1º CTO MUNDO 

JUNIOR 

49 PUNTOS 2.671€ 

DE LEÓN 

RAMÍREZ 

ANDERSON R.E.O. BÉISBOL 1º CTO EUROPA 90 PUNTOS 4.905€ 

RONDÓN DEL 

ROSARIO 

EDGAR R.E.O. BÉISBOL 1º CTO EUROPA 90 PUNTOS 4.905€ 

GARCÍA 

REYNELL 

AITANA 

MARÍA 

R.E.O. HOCKEY HIELO PART. CTO MUNDO 52,5 PUNTOS 2.861€ 

GIL ITURRALDE LAURA R.E.O. HOCKEY HIELO PART. CTO MUNDO 

4º PREOLÍMPICO 

60 PUNTOS 3.270€ 

LÓPEZ GARCÍA CECILIA 

MARÍA 

R.E.O. HOCKEY HIELO 4º PREOLÍMPICO 25,5 PUNTOS 1.390€ 

ZABALLA 

LÓPEZ 

PABLO R.E.O. HOCKEY HIELO PART. CTO. MUNDO 

PREOLÍMPICO 

60 PUNTOS 3.270€ 



MODREGO 

LÓPEZ 

UXUA R.E.O. SOFTBALL 5º CTO EUROPA 

PARTIC. MUNDO 

90 PUNTOS 4.905€ 

NO OLÍMPICAS             

IRIGOYEN 

INDAVE 

NAIARA R.I.N.O. CARRERAS 

MONTAÑA 

1º CTO MUNDO 52,5 PUNTOS 3.600€  

ROS CHARRAL BENITO JOSÉ R.I.N.O. CICLISMO 

TRIAL 

PART. MUNDO 

PART.EUROPA 

33,75 PUNTOS 1.840€ 

URRA BERAZA IOSUNE R.I.N.O. KARATE PARTIC. CTO 

MUNDO Y EUROPA 

SUB21 

15,75 PUNTOS 858€ 

HAMDI HAJJI MOHAMMED R.I.N.O. KICKBOXING 5º CTO EUROPA 

PART. CTO MUNDO  

33,75 PUNTOS 1.840€ 

MAYOR 

FRANCÉS 

MARIO R.I.N.O. MOTOCICLISMO PART. CTO EUROPA 15,75 PUNTOS 858€ 

FERNÁNDEZ 

CÍA 

ION R.I.N.O. MUAY THAI 9º CTO MUNDO 26,25 PUNTOS 1.431€ 

FERNÁNDEZ 

CÍA 

MIKEL R.I.N.O. MUAY THAI 5º CTO MUNDO 39,75 PUNTOS 2.167€ 

URQUIZU 

DIEGO 

AIMAR R.I.N.O. ORIENTACIÓN PART. CTO MUNDO 

M20 

9,18 PUNTOS 501€ 

ARZA GASTÓN RUTH R.I.N.O. PATINAJE PART. CTO EUROPA 30 PUNTOS 1.635€ 

BRETÓN 

BARBARIN 

HUGO R.I.N.O. PATINAJE 3º CTO EUROPA 

4º CTO MUNDO 

JUNIOR 

33 PUNTOS 1.799€ 

MILAGROS 

HERCE 

DANIEL R.I.N.O. PATINAJE  3º CTO EUROPA 54 PUNTOS 2.943€ 

ZUBIRI BALLAZ AMAIA R.I.N.O. PATINAJE PART. CTO EUROPA 30 PUNTOS 1.635€ 

RUBIO DEL 

PUEYO 

ALFREDO 

BERNABÉ 

R.I.N.O. PESCA PARTIC. CTO 

MUNDO 

26,25 PUNTOS 1.431€ 

BESADA PORTO FILIPE R.I.N.O. PIRAGÜISMO PARTIC. CTO 

EUROPA 

22,5 PUNTOS 1.226€ 



OSABA 

OLABERRI 

AMAIA R.I.N.O. PIRAGÜISMO 4º CTO EUROPA 

5º CTO MUNDO 

47,25 PUNTOS 2.575€ 

GARRIDO 

LÁZARO 

ENCARNA R.I.N.O. TIRO CON ARCO 2º CTO MUNDO 

PART. CTO EUROPA 

57,75 PUNTOS 3.148€ 

URRESTARAZU 

ARINA 

LETIZIA  R.I.N.O. TIRO CON ARCO PART. CTO MUNDO 26,25 PUNTOS 1.431€ 

GORRICHO 

LORENTE   

DAVID R.I.N.O. TIRO OL. TRAP 5 2º CTO EUROPA  

2º CTO MUNDO 

57,75 PUNTOS 3.148€ 

IRISARRI 

RODRÍGUEZ 

OIER R.I.N.O. SUBACUÁTICAS 1º OTRAS INTERN. 30 PUNTOS 1.635€ 

 

2. PROGRAMA DEPORTE ADAPTADO 

ACEVEDO 

LAS HERAS 

ARITZ SLALOM ABS 2º CTO DE ESPAÑA 

EQUIPOS 

93,75 

PUNTOS   

824€ 

ALONSO 

BLANCO 

RAÚL 

DOMINGO 

NATACIÓN ABS 3º CTO ESPAÑA 100 

PUNTOS 

879€ 

AYECHU 

SANZ 

BORJA BOCCIA ABS 2º CTO ESPAÑA PAREJAS  112,5 

PUNTOS 

988€ 

BARRICARTE 

MORENO 

MILAGROS ESQUÍ ABS 2º CTO ESPAÑA RELEVOS 

SPRINT MIXTO 

56,25 

PUNTOS 

494€ 

BIURRUN 

LÓPEZ 

CARMEN SLALOM ABS 2º CTO DE ESPAÑA 

CRONOMETRADA 

150 

PUNTOS 

1.318€ 

DE ANTA 

LECUONA 

EDORTA PÁDEL ABS 1º RANKING ESPAÑA 200 

PUNTOS 

1.757€ 

DÉVORA 

ABAD 

IVÁN ATLETISMO ABS 3º CTO ESPAÑA 

 

100 

PUNTOS 

879€ 

DIARRA BAH DEMBA ATLETISMO ABS 1º CTO ESPAÑA  200 

PUNTOS 

1.757€ 

FERNÁNDEZ 

OLCOZ 

ALBERTO ESQUÍ ABS 1º CTO ESPAÑA ESQUÍ 

RELEVOS SPRINT MIXTO 

75 

PUNTOS 

659€ 

GÉRBOLES 

LOPES 

ÍÑIGO JUDO ABS 1º CTO ESPAÑA  100 

PUNTOS 

879€ 

 



GOIKOETXEA 

FONSECA 

IBAI FÚTBOL 7 ABS 3º CTO ESPAÑA  50 

PUNTOS 

439€ 

IBÁÑEZ 

PIÑAR 

JAVIER 

FÉLIX 

SLALOM ABS 3º CTO ESPAÑA 

ELIMINACIÓN 

100 

PUNTOS 

879€ 

ITURRI 

ARREGUI 

SAIOA ESQUÍ ABS 1º CTO ESPAÑA RELEVOS 

MIXTO 

75 

PUNTOS 

659€ 

MÉNDEZ 

GUDIÑO 

ADRIÁN TIRO CON ARCO ABS 2º CTO ESPAÑA 75 

PUNTOS 

659€ 

MENDIVIL 

ALDUNATE 

ADUR NATACIÓN ABS 1º CTO ESPAÑA 200 

PUNTOS 

1.757€ 

MUÑOZ 

CARRASCO 

DANIEL ATLETISMO ABS 1º CTO ESPAÑA 200 

PUNTOS 

1.757€ 

OLÓRIZ SANZ IGNACIO 

JAVIER 

TIRO OLÍMPICO ABS PARTICIPA. COPA MUNDO 120 

PUNTOS 

1.054€ 

PASCUAL 

CORTÉS 

RUBÉN ATLETISMO ABS 2º CTO ESPAÑA 150 

PUNTOS 

1.318€ 

PASTRANA 

MARTÍNEZ 

DAVID SLALOM ABS 1º CTO ESPAÑA EQUIPOS 125 

PUNTOS 

1.098€ 

PITILLAS 

OCÁRIZ 

IOSU ESQUÍ RELEVOS ABS 2º CTO ESPAÑA RELEVOS 

SPRINT 

56,25 

PUNTOS  

494€ 

RUBIO 

LARRIÓN 

CARMEN TIRO CON ARCO ABS 1º CTO ESPAÑA 100 

PUNTOS 

879€ 

SAGUNTO 

LECHADO 

YENEBA FÚTBOL SALA ABS 1º CTO. MUNDO 125 

PUNTOS 

1.098€ 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. PROGRAMA PELOTA VASCA 

ALDUNTZIN 

IRIARTE 

AITOR ABSOLUTA GRABNI+CTO.ESPAÑA  75 

PUNTOS 

847€ 

ANSÓ NAVARRO ÍÑIGO ABSOLUTA MEDALLA INTERNACIONAL  70 

PUNTOS 

790€ 

APEZTEGUÍA 

BIDEGAIN 

UNAX SUB22 MEDALLA INT+GRABNI 80 

PUNTOS 

903€ 

ARAMENDÍA 

MARS 

IKER SUB22 MEDALLA INT+GRABNI 80 

PUNTOS 

903€ 

ARDANAZ 

DUFUR 

MAIDER ABSOLUTA MEDALLA INT+GRABNI 100 

PUNTOS 

1.128€ 

AYARRA 

VILLAVERDE 

RUBÉN ABSOLUTA GRABNI 60 

PUNTOS 

677€ 

CANABAL 

ECHARTE 

OIAN ABSOLUTA GRABNI  60 

PUNTOS 

677€ 

CHARRO OCHOA TELMO SUB22 MEDALLA INT+GRABNI 80 

PUNTOS 

903€ 

ERRO ECIOLAZA OIER SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

FERNÁNDEZ DE 

ARCAYA 

HUALDE 

JUAN SUB22 MEDALLA INT+GRABNI 80 

PUNTOS 

903€ 

FERNÁNDEZ 

TORREA 

MIGUEL ABSOLUTA MEDALLA INTERNACIONAL 70 

PUNTOS 

790€ 

HUALDE 

ECIOLAZA 

SANTIAGO SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

IBARROLA ARIZ AIZANE SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

INDURAIN DÍAZ JUAN SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

IRABURU 

JAMAR 

MIGUEL SUB22 GRABNI  50 

PUNTOS 

565€ 



IRIBARREN 

AGUDO 

MIKEL SUB22 MEDALLA INTERNACIONAL 70 

PUNTOS 

790€ 

LAZKOZ 

MARTÍNEZ 

XHOE SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

LUQUIN AIZPÚN JAVIER ABSOLUTA MEDALLA INTERNACIONAL  70 

PUNTOS 

790€ 

MARTÍNEZ 

LARREA 

ASIER SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

MENDIBURU 

ECHENIQUE 

ANE MIREN ABSOLUTA GRABNI 60 

PUNTOS 

677€ 

 

MURILLO NOÁIN ARAI SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

PÉREZ ECHARTE GUILLERMO ABSOLUTA MEDALLA INT+GRABNI 100 

PUNTOS 

1.128€ 

PÉREZ GALBETE GONZALO SUB22 MEDALLA INT+GRABNI 80 

PUNTOS 

903€ 

PURROY RETA IRATI SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

RAMOS RUIZ DANIEL ABSOLUTA GRABNI 60 

PUNTOS 

677€ 

SÁNCHEZ 

ITURRIA 

XABIER SUB22 GRABNI+CTO.ESPAÑA 65 

PUNTOS 

734€ 

SARASIBAR 

MARIÑELARENA 

ANDONI SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

VERTIZ BABACE NAHIA SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

ZABALETA 

RODRÍGUEZ 

GOIURI SUB22 GRABNI 50 

PUNTOS 

565€ 

 

 

 

 



 

4. PROGRAMA HERRI KIROLAK 

ALZUGARAY 

LEGAZCUE 

IÑIGO SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

APEZTEGUÍA 

MENDIVERRI 

MIKEL SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

ETXEGARAI 

ELGORRIAGA 

AINHOA SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

GOYENECHE 

BATIZ 

IRANTZU SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

GURRUTXAGA 

ERRANDONEA 

UNAI SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

GURRUTXAGA 

ERRANDONEA 

       ANE SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

IRAIZOZ CIRÉS AINHOA TRONZA 1º NAVARRA+EUSKADI 25 puntos 188€ 

IRAIZOZ CIRÉS MARÍA TRONZA 1º NAVARRA+EUSKADI 25 puntos 188€ 

LEIZA IGARZABAL AMAIA SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

LÓPEZ TAPIA MADDALE

N 

SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

MICHELENA DÍAZ ANDER SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

MICHELENA 

MICHELENA 

CARMELO SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

MICHELENA 

MICHELENA 

JOSÉ 

ÁNGEL 

SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

ORDOKI 

TELLETXEA 

BEÑAT SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

PALENZUELA 

ECHEPARE 

JULEN SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

PIKABEA 

BALEZTENA 

KARMELE SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

SALDÍAS 

OCHOTORENA 

ENEKO SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

TABERNA ZUBIRIA PASCUAL SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

TELLECHEA 

AIZPURU 

GERARDO SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

TELLECHEA 

MARTIARENA 

ÓSCAR SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

TRANCHE 

URTASUN 

DARÍO YUNKE  1º NAVARRA+EUSKADI  

35 puntos 

263€ 

UBIRIA SARASOLA AINHOA SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

YANCI IRIGOYEN MARÍA SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

YANCI 

MARITORENA 

UNAI MAZORCAS 1º NAVARRA+EUSKADI 35 puntos 263€ 

YANCI 

MICHELENA 

BERNARDO SOKATIRA 1º MUNDIAL EQUIPOS +4 

INTEGRANTES 

45 puntos 338€ 

 



 

NO ADMITIDAS: 

 

- POR NO CUMPLIR EL REQUISITO EXIGIDO EN EL APARTADO 3. A. DEL 

ANEXO I DE LAS BASES REGULADORAS 

DA SILVA RODRIGUES, ERICK MATEUS 

MOHAMED-SALEM, MAHMUD 

 

      - POR NO CUMPLIR EL REQUISITO EXIGIDO EN LOS APARTADOS 3. A.  

Y 7.2. DEL ANEXO I DE LAS BASES REGULADORAS 

GANUZA SÁNCHEZ, XABIER MIKEL 

OSTOLAZA ZABALA, USOA 

 

- POR NO CUMPLIR EL REQUISITO EXIGIDO EN EL APARTADO 3.B.1 

DEL ANEXO II DE LAS BASES REGULADORAS 

            ARBEA ZUAZU, ELENA 

            CLEMENTE HUERTA, LUCAS 

            DÍAZ LARRAYOZ, IUNE 

            ETXEBERRIA LUJAMBIO, HELENE 

            FANLO PÉREZ, AITANA 

            GOÑI OSCOZ, SAIOA 

            IRAIZOZ CONTRERAS, ANE 

            JIMÉNEZ GARCÍA, VICTORIA 

            JIMÉNEZ ITURRALDE, IRUNE 

            LANDA CEBRIÁN, ALAIN 

                        LAVADO RETA, JOSEBA 

                        MORENO MUÑOZ, ERKUDEN JINXIN 

                        NIETO VILLAR, PAULINA 

                        OSÉS SÁNCHEZ, SERGIO 

                        PALACIOS LANAS, ELENA 

                        PÉREZ RECLUSA, IRAIA 

                        RUIZ GARCÍA, DANIELLA BELLE 



                        VALLEZ PÉREZ, SERGIO 

                        VENTURA MERINO, ADRIANA 

                        

    - POR NO CUMPLIR EL REQUISITO EXIGIDO EN EL APARTADO 3.B.2 

DEL ANEXO II DE LAS BASES REGULADORAS 

                        ANDUEZA VALENCIA, JULEN 

                        BLANCO SÁNCHEZ, GAIZKA 

                        MEDINA BUSTOS, MIKEL 

                        PRIMICIA VELASCO, URKO 

                        RÍPODAS GARAYOA, LANDER  

                        URRIZA GUILLÉN, JON 

 

    - POR NO CUMPLIR EL REQUISITO EXIGIDO EN EL PÁRRAFO 3 DEL 

APARTADO 1 DEL ANEXO II DE LAS BASES REGULADORAS 

                        ECHEVERRÍA SAN MARTÍN, RAQUEL 

                        MINTEGUI CLAVER, IKER 

                         

- POR NO SER EL MÉRITO DEPORTIVO PRESENTADO EN LAS 

CATEGORÍAS CONTEMPLADAS 

AGUIRRE GARCÍA, CARLA 

ARROSAGARAY POMÉS, ITZIAR 

AZCONA RUIZ, MIKEL 

BERNÉ GONZALVO, CARLOTA 

LÓPEZ REY, IÑAKI 

RODRÍGUEZ UDI, PAULA 

SOLA BAIGORRI, UXUE 

 

- POR NO PRESENTAR LA SOLICITUD EN EL PLAZO ESTABLECIDO 

             GÓMEZ LÓPEZ DE GOICOECHEA, IKER 

 

 



ANEXO II 

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES 

 

1. Alegación presentada por Lucas Clemente Huerta 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la revisión de los méritos deportivos aportados en la solicitud, no estimados en la 

lista provisional, por puesto en otras competiciones internacionales de carácter oficial 

b. Consideraciones: 

Los méritos presentados hacen referencia a una competición internacional, pero no de 

carácter oficial. Las competiciones oficiales de carácter internacional son eventos 

deportivos en los que participan equipos o individuos que representan a diferentes países, 

organizados por federaciones deportivas internacionales reconocidas. La oficialidad de 

una competición internacional se da por la participación y organización en la misma de 

los países integrados en dicha federación, al participar y organizarlas territorios o 

federaciones no integrados en la FINA, no se considera oficial, Tampoco acredita 

participación ni convocatoria con la selección española. Tal y como recoge el Anexo II 

de las bases de la convocatoria en su párrafo sexto: “En las competiciones por selecciones 

nacionales solo se contemplan los méritos conseguidos participando con la selección 

española o en representación de España”. 

Solo la participación con la selección española da derecho a la obtención de las becas en 

competiciones internacionales. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación. 

2. Alegación presentada por Javier Barcos Garbayo 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la corrección del cálculo de los puntos asignados según el número de participantes 

del equipo en la prueba meritoria de beca (3) y la suma de los puntos extra por el 

Campeonato de Europa con la selección española. 

b. Consideraciones: 



Se comprueba un error en la división de la asignación según el número de participantes 

en el equipo que consiguió el mérito en el Campeonato del Mundo Universitario. La 

puntuación extra por participación en el Campeonato de Europa ya estaba incluida. La 

suma total de todas las puntuaciones se divide por el número de integrantes de la prueba, 

resultando una cantidad de 33,33 puntos. 

c. Resolución: 

Se estima la alegación de forma parcial. 

3. Alegación presentada por Daniel Milagros Herce 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la catalogación de deportista olímpico y el aumento de la puntuación recibida. 

b. Consideraciones: 

Conforme dictan las bases de la convocatoria en el punto 3.a. del Anexo II, un deportista 

puede ser catalogado olímpico si ha participado en la última cita olímpica. La segunda 

opción es “tener posibilidades ciertas de llegar a ser Olímpico/a en las siguientes citas 

olímpicas”. Para valorar esta segunda opción “se tendrá en cuenta la obtención de la 

marca mínima, o próxima, necesaria para participar en los Juegos. En los casos en los 

que exista, estar posicionado en el ranking mundial a final de año en una posición que 

diera acceso a la calificación para los Juegos”. El deportista no acredita la obtención de 

marca mínima, que se establecen en julio de 2025 y certifica un puesto 49º en el ranking 

mundial, que no da acceso a la cita olímpica, donde participan 28 deportistas. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación. 

4. Alegación presentada por Idoia Eraso Lasa 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita que se le incluya en el listado de personas beneficiarias de la beca acogiéndose a 

las excepciones que justifican la no participación con un equipo navarro. 

b. Consideraciones: 

Se le aplica el párrafo 3 del apartado 1 del Anexo II: “De manera excepcional, se podrá 

optar a las becas compitiendo con un club de fuera de Navarra cuando no exista un club 

de esa misma categoría en Navarra en su modalidad deportiva”. 



c. Resolución: 

Se estima la alegación. 

5. Alegación presentada por Jihad Essoubai 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la revisión de los méritos deportivos aportados en la solicitud no estimados en la 

lista provisional. 

b. Consideraciones: 

Conforme se expone en el punto 3.B.i.2: Factores Correctores, del anexo II de las bases 

de la convocatoria, en la categoría en la que se acreditan los resultados reclamados 

(sub23): “En el campeonato de España se valorará solo el primer y segundo puesto”. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación. 

6. Alegación presentada por Encarna Garrido Lázaro 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la revisión de los méritos deportivos aportados en la solicitud no estimados en la 

lista provisional. 

b. Consideraciones: 

Conforme dictan las bases de la convocatoria en el apartado 3.b.ii.1. del Anexo II: “En 

caso de conseguir varios resultados con derecho a beca no se suman los puntos, sino que 

se estima la mejor puntuación para cada deportista”. En este caso se ha valorado el 

resultado más beneficioso para la deportista según los puntos asignados. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación. 

7. Alegación presentada por Marta Beorlegui Osés 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la revisión de los méritos deportivos aportados en la solicitud no estimados en la 

lista provisional.  

b. Consideraciones: 



Se recibe comprueba el Anexo VI: acreditación del resultado deportivo, donde 

efectivamente la Federación Navarra confirma la participación en la European Cup de 

categoría absoluta con resultado de tercer puesto. 

c. Resolución: 

Se estima la alegación. 

8. Alegación presentada por Iker Gómez López de Goicoechea 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita que se incluya su solicitud en la convocatoria pese a no haberla presentado a 

tiempo dado que asegura haber recibido información errónea. 

b. Consideraciones: 

La información veraz es la que se recoge en las bases, sin entrar en la posibilidad de una 

información verbal incorrecta. En las bases se contemplan las becas para deportistas de 

categoría absoluta y en el apartado 3.B.i se contempla la segunda categoría 

inmediatamente inferior, sub20 o similar, que es el caso. Pero al no haber entregado la 

documentación en fecha se considera fuera de plazo. La responsabilidad de la 

presentación de candidaturas es propia e individual del deportista. La Fundación pone a 

disposición información inequívoca a través de su página web y redes sociales propias, 

así como a través de medios generalistas navarros. 

c. Resolución: Se desestima la alegación. 

9. Alegación presentada por Raquel Echeverría Sanmartín 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita que se le incluya en el listado de personas beneficiarias de la beca acogiéndose a 

las excepciones que justifican la no participación con un equipo navarro. 

b. Consideraciones: 

Tal y como se recoge en la norma, la medida trata de potenciar a los clubes navarros. 

Considerando que la modalidad de estudios es online, lo que le permite estudiar en 

Valencia y competir por el FC Barcelona, se considera que de igual forma podría competir 

con un club navarro. Además, la matrícula de estudios presentada data del curso 2023/24. 

Posteriormente a esa fecha no se contemplan circunstancias que justifiquen su estancia 

fuera de Navarra, ni en la segunda mitad del año de la competición, ni en el año actual. 



El Anexo II de la convocatoria, en su párrafo sexto, recoge que, para acogerse a las 

excepciones que validan competir con un club de fuera de Navarra “estas circunstancias 

se deberán cumplir y acreditar en el momento de la solicitud de la beca”, 2025. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación. 

10. Alegación presentada por Elena Palacios, Iune Larrayoz, Helene Etxeberria, 

Paulina Nieto, Victoria Jiménez y Sergio Osés 

a. Contenido de la alegación: 

Solicitan la revisión de los méritos deportivos aportados en la solicitud no estimados en 

la lista provisional.  

b. Consideraciones: 

La convocatoria premia resultados en el máximo nivel de cada deporte. En el caso de 

Gimnasia, máximo nivel es Primera Categoría (en otras disciplinas 1ª división). Por tanto, 

se considera campeón de España a la persona, conjunto o equipo que quede primero en el 

máximo nivel de las competiciones absolutas, sin entrar en la regulación propia de cada 

federación. Y al no estar en esa categoría “Primera”, a la que se accede según su escrito 

por invitación o clasificación previa, no se pueden considerar primeras de España 

absolutas a las personas que presentan la alegación con un meritorio primer puesto, pero 

en segunda categoría o nivel.  

c. Resolución: 

Se desestima la alegación. 

11. Alegación presentada por Julen Andueza Valencia 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la revisión de los méritos deportivos aportados en la solicitud no estimados en la 

lista provisional.  

b. Consideraciones: 

El anexo II de la convocatoria en su punto 3.b.ii.1 recoge que en las modalidades no 

olímpicas se becan únicamente competiciones internacionales. El deportista presenta 

resultados en Campeonatos de España, competición no recogida en la convocatoria para 



modalidades no olímpicas. Habiéndose clasificado para mundial y europeo en 2025, que 

darán derecho al cobro de beca el año 2026. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación.  

12. Alegación presentada por Daniel Muñoz Carrasco 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita la corrección de su puntuación teniendo en cuenta que la prueba en la que 

consiguió el resultado meritorio de beca requiere marca mínima para la participación. 

b. Consideraciones: 

Efectivamente, el apartado 4.C.4 recoge que, si hay menos de siete participantes y no se 

requiere marca mínima, se le aplicará una reducción del 50%. En este caso no ha lugar, 

al requerir marca mínima para participar en el campeonato de España. 

c. Resolución: 

Se estima la alegación. 

13. Alegación presentada Usoa Ostolaza Zabala 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita que se le incluya en el listado de personas beneficiarias de la beca acogiéndose a 

las excepciones que justifican la no participación con un equipo navarro. 

b. Consideraciones: 

Se le aplica el párrafo 3 del apartado 1 del Anexo II: “De manera excepcional, se podrá 

optar a las becas compitiendo con un club de fuera de Navarra cuando no exista un club 

de esa misma categoría en Navarra en su modalidad deportiva”. Pero aun cumpliendo esa 

parte del requisito, el Anexo I de la convocatoria, en su punto 3, indica que para ser 

beneficiaria de la beca se debe “ostentar la condición civil foral navarra, u ostentar la 

condición política de navarra conforme al artículo 5 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 

de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, durante el 

año de solicitud de la beca”. Teniendo constancia del cambio de empadronamiento 

durante este periodo de 2025 a un municipio fuera de la Comunidad Foral. 

c. Resolución:  



Se estima la alegación Es estima la alegación de excepción de pertenencia a un club 

navarro. Se actúa de oficio de acuerdo con el Anexo l punto 3, y se excluye del listado 

definitivo de personas concesionarias de la beca, al no contar con la condición civil foral 

navarra durante el año de solicitud de la beca. 

14. Alegación presentada por Paula Ostiz Taco 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita se revise la puntuación otorgada en la resolución provisional. 

b. Consideraciones: 

Revisada la misma, y en aplicación de sus méritos, se comprueba de conformidad con el 

Anexo II, punto 3.b.i.2 que se han tenido en cuenta todos sus méritos y se ha aplicado el 

factor correspondiente (35%) por competir en la segunda categoría inferior (sub20 o 

similar), con el resultado total de 57,05 puntos. Se comprueba que la valoración de la 

relación provisional es correcta. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación.  

15. Alegación presentada por Xabier Mikel Ganuza Sánchez 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita que se le incluya en el listado de personas beneficiarias de la beca acogiéndose a 

las excepciones que justifican la no participación con un equipo navarro. 

b. Consideraciones: 

Se le aplica el párrafo 3 del apartado 1 del Anexo II: “De manera excepcional, se podrá 

optar a las becas compitiendo con un club de fuera de Navarra cuando no exista un club 

de esa misma categoría en Navarra en su modalidad deportiva”. Pero aun cumpliendo esa 

parte del requisito, el Anexo I de la convocatoria, en su punto 3, indica que para ser 

beneficiario de la beca se debe “ostentar la condición civil foral navarra, u ostentar la 

condición política de navarra conforme al artículo 5 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 

de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, durante el 

año de solicitud de la beca”. La persona reclamante no prueba cumplir este requisito. 

Además, el certificado de empadronamiento que aporta incumple el criterio recogido en 



las bases de la convocatoria que dicta que debe mostrar que se ha residido y se reside en 

un municipio navarro en los años 2025, 2024 y 2023.  

c. Resolución: Se desestima la alegación. 

16. Alegación presentada por Mahmud Mohamed-Salem 

a. Contenido de la alegación: 

Solicita su inclusión en el listado definitivo de personas becadas. 

b. Consideraciones: 

El Anexo I de la convocatoria, en su punto 3, indica que para ser beneficiario de la beca 

se debe “ostentar la condición civil foral navarra, u ostentar la condición política de 

navarra conforme al artículo 5 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, durante el año de 

solicitud de la beca”. La persona reclamante incumple este requisito. 

c. Resolución: 

Se desestima la alegación. 

17. Se ha corregido de oficio el siguiente caso: 

-Jon Urriza Guillén. Se comprueba que la catalogación de su modalidad deportiva es 

NO OLÍMPICA. Se corrige la información en el listado definitivo, así como la asignación 

de puntos, y se le deniega la beca. 
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